
NUM. 271.-LUNKS 16 UE NOVIEMBRE DE 1896

^oUtin^^firtal
DE LAyao^Esesa as €®%a®BA

Ajtlonlo 1.® Lu leves obligarán en la Penhuiala, islas 
“ wear es y Canarias, à los veinte dias de su promulgación, 
« en allas no se dispusiese otra cosa. Se enuende beaba la 
Promnlgaoión el dia en que termina la inseroión de la lev 
•a u &aetta

“^ 8.“ La innoraneia de las leyes, ne excusa de su 
•ttmplimiento.

?*° ^^ leyes no tendrán ele o to retroactivo, si no 
díspuaieren lo oontrario. (Código owil vigente) 
a ^j^®*^ decreto de 4 de Enero de 1885 y la Beal orden 
« o de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las eor- 
poraoiones provinciales ni municipales aingím documento 
W osorltnra sin que los rematantes presenten loe recibos 
W haber satisiecbo los doreobos de inserción de lo» anun- 
«os de subastas en la Faceta de Madrid y Bolbtj» Orioiat.,

SUSCEIPCÍÓN PARTICLLAB

Es CÓRDOBA Faieta».

Tînmes................................... &
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................16 bO
Un año..................................33

Fnau DU CÓBDOba Pe»*ta».

Un mes.< 4
Trimestre............................. 11 26
Soie meaes.. , > . , . 32 60
Un alio,.46

líinuro euHa, 39 eóniimes de peseta, 
Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETrN„ dispondrán que se fije 

tm ftjampiar en 61 sitio dû úostwcobTe, donde porntwiftcftri 
hast* si recibo del número eig^iente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boietines Oficiales se han de remitir al Jefe politica 
respective, por cuyo conducto se pasarán A los editores da 
los mencionados periódicos»

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los Beberes Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, da conservar los números de este Baittit,- 
ooleooionados para su encuademación, que deberá vera.* 
oarse al final de cada alio.

Advxstrmoia. Conforme con la condición 4* del pUe, 
go que ha servido de base para U subasta, no se iasertaró 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo
nen los interesades el importe de su publicación, A rasó» 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 38 céntimos.

fiísiú6ii5ia Sel teejo te Miiisttas
(Gaceta del 14 Je Noviembre)

83. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
®^wnüia, continúan en esta Corte, 

®^ novedad en su importante sa- 
iod.

MINISTERIO DE HACIENDA

Níim.3097 j

TIMBRE DEL ESTADO ;
1^6? ÚE15 úE Septiemlire de 1832 ;

EEFOBMADA 1 
perlas de 5 de Agosto de 1893, 5

30 de Junio de 1895, 21 de Agosto 1896 j 

y Ï 
^U. 7.* de la de 30 de igual mes y año |

{Continuación.) |

TITÜLOU j

CAPÍTÜLOIV
Doemnentoa judiciales ó aotuncicnes conten- । 

c i o 9 a a .
SECCION PRIMERA

JOBISDIOOIÓN OtViL OOHTBNOtOSA 1

Artículo 98 1 
Loa escritos de los interesados ó de i 

oes representantes, los juiotoe de dea- [ 
•haoio, los autos, providencias y sen- ( 
tenoiae de los Jueces y Tribunales or- » 
binarios y oontenoioso-administrati vos j 
®b todos sus grados, qae ea dicten da* t 
^ánte la anstanciaoión y basta la ter- | 
•binaoión definitiva de cualquier negó- | 
“lo oivil sometido ó que ae someta A la 
Ídriadiooión oontenbiosa, <* que tenga 
P®r objeto la formalisaeión de la de- 
^•nda, asi corno las oompulsas litera
les ó en relación que se libren, inoluso ;

Isa qae expidan loa Notarios por man
dato jadioisl para asanto oontenoioao,
80 extenderán, sin excepción alguna, 
en papel timbrado de an mismo precio, 
y con arreglo A la onantía de la ooea 
evaínada ó cantidad material y deter
minada del litigio, oon sojeoión A la es 
cala signíente:

« t-
j o o r-i 04 m u< íQ c-

Articulo 99.
Los documentes qae se presenten en 

autos, ya como fondamento de las res 
peotivas demandae, ya para probar las 
aceiones ó excepoionea que ea aquellos 
se ejerciten, no requieren mayor tim
bre, sea cual fuere le onantie del liti
gio, que el que esta ley les exige según 
su clase y nasaraleza.

Si dioboe documentos fueran do los 
que la ley no sujeto al timbre, entonces 
so exigirá «1 reintegro correspondieate 
en papel de pagos al Estado, oon arre
glo A la euantia de los auqo8.

Articulo 100
Si el litigio versase sobre efectos de 

la Deuda pública, obligaoiones ó ac- 
ciones de Bancos, Sociedades ó Em
presas de ferrocarriles y do todos cla

ses, y demás valorea análogos, servirá 
de base reguladora el tipo de la cotiza
ción oficial Ó efectivo que tengan en el 
mercado el día anterior al en que ae 
presente el primer escrito.

Articulo 101
Guando no aparezca determinada la 1 

entidad de la coaa litigiosa, k^e Jueoea 
y Tribunales, antea de proveer sobre , 
lo principal, acordarán que el qae pro- * 
duzoa el juicio la fije, para la aplica
ción de la ataae de timbre. 1

Loa Jueces uomprobarán esta decía- ' 
ración oon sujeción A las reglas esta- ', 
bleoidag en el artículo 489 da la ley de ; 
Enjuioiamieuto civil, y ae oonaignarA 
por diligencia.

Articnlo 102
En los juicios de abintestato y de 

testamentaría se atendrá, para el nao 
dal timbra en las piezas de antoa gene
rales en qua conforme A la ley ae divi
den, al valor de la masa de bienes be- 
reditaria que prevíamenta señalará el 
beredere declarado ó presante, y A 
falta de éstos, el que pretenda la con
sideración de tal.

Ea loa ooncarsos de acreedores y 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo que figure en la Me- | 
moría ó balance que presente el dea- | 
doL ó, por en ausencia, los acreedores 
quo promuevan el conourao, según los 
casos.

En loa jaioios incidentales que se 
promuevan oon motivo de los univer
sales á que se refieren los dos párrafos 
anteriores, ae tornará en cuenta la 
cuantía de la reclamación sobre que el 
incidente verse, y si aquélla fuera cues
tionable, se estará A lo que previene el 
artículo que inmediatamente precede.

Artículo 103 
en el curso de un pleito aparecie

se ser 30 onantía mayor qae la que se 
•® ^ája atribuido al íncoarae, el Jurga- 
do ó Tribunal ujuaida él ^conozca dis- 
P^*^drá inioediit8m»nte que se reinte
gre en loa antoa la diferencia del tim 
l*re empleado al qüe resulte corraepon- 
derle.

Si ae oonooiese dicha difersaoia al 
feneoerse el pleito, énoncés se hará la 
oportuna liquidación el practicar la de 
costas, exigiécdoss el reintegro de la 
misma.

En uno y otro caso, ae hará efectivo 
en papel de pagos al Estado.

Articulo 104
Cuando por virtud de auto ó senten

cie jodioidi se adjudiquen bienes mue
bles ó derechos que no exijan el otor
gamiento de esoritura pública, los tes
timonios que de dichas resolnoiones se 
evpidan por los acturrioa para servir 
de título de propiedad A los adjadioa- 
tarios ó rematantes ae extenderán en 
el papel correspondiente á la cuantía 
de los bienes que se adjudiquen y oon 
arreglo A la escala del artículo 14, sea 
cualquiera el timbre que se hubiese 
empleado en las aotaacionea.

Artículo 106
Se empleará el timbre de 10 pesetas, 

clase 6.% en el primer pliego de lea 
oertificacionea de los sotos de concilia- 
oión ouando haya avenencia.

Los pliegos sigaientea serán de la 
clase 13.*

Articnlo 106
Se empleará el timbre de 3 pesetas, 

clase 10.*:
1 .* Enios pleitos cuya cuantía sea 

inestimable ó no pueda determinarse 
por las reglas de los articulos prece
dentes.

2 .° En loa relativos A derechoa po
liticos ú honorificos, exenciones y pri- 
vilegioe personales, filiación, paterni
dad, interdicción y demás qae tengan 
por objeto el estado civil y condición 
de las personas.

3 .° En las oalifioaoionos de jaioios 
de quiebra de qae trata el art. 896 del 
Oódigo mercantil.

Artíoalo 107
Llevarán timbre da una peseta, cla

se ri.-
1.° Las certifioaoioneB de loa actos 

de conciliación, cuando no baya ave
nencia,
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2,° Las actas Úa los mismos, haya 
ó no avenenoia, no pediendo extender
se más de una en cada pliego.

Articulo 106
Se usará papel timbrado de 0'75 pe

setas, clase 13.*, en las papeletas de 
oitaoión á inicio verbal y en las que se 
intente el acto de oonciliaoida, pudien
do estas últimas reintegraree oon el 
timbre móvil de igual precio, si se ex
tendiesen en papel común, cuyo timbre 
inutilizará el Juez con su rúbrica ó 
sello.

Las copias de dichos documentos 
podrán extenderee en papel común.

Artículo 109
Se empleará el papel ¿el timbre de 

ofioio, clase 14.*;
l." En todo cuanto con este oaráo- 

ter se actúe en los Juzgadas y Tribu
nales, incluso en los expedientes guber
nativos que para exigir responsabili
dad áloe funciouarics y auxiliares da 
la Administracióc de iostioia se in
coen, sin perjuicio, en este caso, del 
reintegro á que vendrán sbligados to
dos aquellos á quienes se impongan 
correcciones disciplinarias, al respeoto 
de 2 pesetas por cada pliego inveitido.

2? En los asuntos civiles en que 
sea parte el Estado ó las Oerporacío j 
nes á quienes está concedido el mismo ; 
privilegio, en todo lo que á su instancia • 
ó en en interés se actúe, salvo el rein- ! 
tegro correspondiente en los casos en , 
que proceda. i

Articulo 110 |
Cuando todos los que sean parte en ; 

un pleito gocen de la cónr^ideraoión de < 
pobres y hayan sido declarados tales ; 
oon.erregío á lo prevenido en la lay de j 
Enjuiciamiento civil, se empleará tam- ; 
bien el timbre de oficio, sin perjuicio ; 
del reintegro, siempre que haya lugar. ;

Articulo 111 Í
Cuando unos interesados sean po- ’ 

bres en el sentido lega! y otros no, ó í 
sean parte el Eatado ó Corporaciones ' 
igualmente privilegiadas, cada cual 
suministrará el papel que á su clase co- ' 
rresponda para las actuaciones que ha- 
yan de praotioaree à su instancia ó en ! 
en interés. í

Las que sean de interés común á ; 
unos y á otros se extenderán en el tim- 
bre de oficio, agregándosele en el de ’ 
pagos al Estado el equivalente á la ’ 
parte del que ó los que no litigando 
como pebres corresponda satiafajer. ? 

Si además recayese oondenaeión de ' 
costa.) ála parte solvente, el reintegro * 
será extensivo á todo lo actuado á so 
licitad de los que litigaron de oficie : 
corno pobres.

SECCION SEGUNDA i
JuEiSDlOOlON ClVít VOtUMTAKIA

Artículo 112
Se empleará el papel timbrado de 2 

pesetas, clase 11.*, en Isa actuaciones ! 
eobre asan tos propios do la jurisdicción 
voluntaria de que trata el libro 3.“ de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 113
Es aplicable á esta jurisdicción lo 

dispuesto por los artículos 110 y 111 
para la contecciósa.

SECOIONTERCEBA 
JUBISDIOOION CBiMlKAL 

Artículo 114
Se empleará el timbre de oficio en 

tas caneas criminales, en las actas de 
los jaiuioe sobre faltas y en las diligen
cias que se praotiquenpara la ejecaoióu 
de fallos que en unos y otros recaigan.

El que resaltare condenado en cos
tas en las canees y en los joicíos de 
fa'tas, reintegrará el timbre correspon
diente á los pliegos del de oficio inver
tidos, á razón de 10 céntimos de peseta 
por pliego en los juicios de faltas; de 
75 céntimos, también por pliego, en 
Ias cansas en que leoayere sentencia 
imponiendo la pena de arresto mayor; 
de una peseta en los demás en que la 
condena fuere de otra pena correccio
nal. y 2 pesetas en los que se impasie- 
re onalquiera otra pena.

ArUcnlo 115
En los casos en que se verifiqoe acto 

de oonoiliaoión para asunto que hable 
re de ser objeto de demanda en lo cri
minal, satisfarán Jos documentua el 
mismo impuesto qne si verflase sobre 
asunto civil.

SECCIQN CUARTA 
JUBISDíOGlÓN EGLESlÁSTlOÁ

Artículo 116
Se empleará tin bre de 0'76 de pese

tas, clase 18,', en leS actas originales de 
consentimiento y consejo paternos que 
antoricen los Párraoos, Notarios ó Aa- 
t oridades eclesiásticas. Las que fuesen 
negativas se extenderán en papel de 
oficio del destinado á la venta pública.

Igual timbre se aplicará en las certi
ficaciones de partidas sacram enteles, de 
defunción y de notan de consentimien 
to y consejo que se expidan á petición 
de parte. No se extenderán más de una 
en cada pliego.

Los documentos expresados en el 
precedente párrafo, oaendo as expidan 
por mandamiento de Autoridad judi
cial para unir á las causas criminales, 
juicios de falúas ó expedientes guberna
tivos, se extenderán en papel de oficio, 
que deberá facilitar la Autoridad que 
los reclames, siu perjuicio del reitegro 
á que se refieren los artículos 110 y 111 
de esta ley. Igualmente deberán exten
derse en papel del timbre de oficio las 
certificaciones de partidas saoramenta- 
lea que hayan de un ir se á los expedien 
tes matrimoniales de pobres.

Artículo 117
Asimismo se empleará papel timbra

do de 75 céntimos, clase 13,“;
1 .* En las actuaciones de los Tri- 

buualej3 eolesiáMlioor, excepto cuando 
recaiga en debita y legal ferma decla
ración de pobreza, en cuyo caso ee ex
tenderá en el de oficio; y

2 .° En los tssiamenioa que se expi
dan, á instancia de parto, de documen
tos que constea en los Archives cola 
aiáatic.os. Cuando se reclamaren por Au
toridad com.petepfe y en interés públi
co, 86 <exp0dháa ea papel del timbre 
de oficio que facilitará la Autoridad ú 
oficina reclamante.

SECCION QUINTA
JÜBIfiDI cerón DB GUEESA Y MASTna 

Artículo 118
En los procedimientos ó sumarios 

militares, ya lo sean por los 
les de Guerra, ya por los de Marina,se 
estará á lo dispuesto en ol art. 341 del 
Código de Justicia militar y demás día- 
posiciones dictadas ó que se dicten re
ferentes á los procedimientos en ambos 
ramos.

SECCION SEXTA 
snaisDiooróii oontenoioso 

ADMlNlTBATlVÁ 
Artloulü 119

Ss empleará el timbre proporuianal á 
la cuantía del asunto, con arreglo á la 
escala del art. 98, eu todas las actua
ciones que se tramiteo en el Tribunal 
de lo coatenoíoso-administrativo ó en 
toa provinciales de la misma jurisdio- 
ción, esoeptuándose el caso de que el 
partionlar gozase del beneficio, de po
breza, salvo el reintegro correspon
diente, en su caso, con arreglo al artí
culo 285 del reglamento subía el prcoc- 
dimieuto couteucioeo.

Artículo 120
A los efectos del artículo anterior, el 

actor usará an el .escrito de interposi- 
□ión del recurso la clase del papel se
llado que é su juicio corresponds, y 
cuando existan dudas acarea de este 
ponto, se deaidirán por el Tribunal con 
arreglo á lo dispuesto en e) art, 267 del 
reglamento antes citado.

Articulo 121
Se empleará el papel timbrado de 3 

pesetas, clase 10,', en loe p sitos oon- 
tenciosos coya ouaniía sea inestimable ' 
y uo pueda determluarse con arreglo á ’ 
lo que prescribe el art. 489 de la ley da j 
Enjuiciamiento civil.

Si en el curso del pleito, ó á su ter- . 
mloacióu, se viniere en conocimiento í 
de la verdadera cuantía del asunto, se j
reintegrará la diferencia entre el valor 
del papaliuvártido y el correspondiente 
con arreglo á la escala.

Artículo 122
Los escritos en nombre de le Admí- 

niatrauión .se extenderán en papel sa
llado de oficio. Igual papal de oficio se 
empleará en las diliganoias practicadas 
á instancia del Ministerio fiscal ó de los 
Abogt dos del Estado, así como en los 
testimonios de set en cías definitivas y 
en las notas y extractos á que haoe re
ferencia el art. 74 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888 sobre la jurisdia- 
ción contencioeo administrativa, cuan
do la Administración sea demandante ó 
recurrente..

En Igs testimonios de autos y dili- 
genoias que se.decreten de oficio se em
pleará por mitad el sellado de esta ole
se y el correspoadiente à la cuantía.

Artículo 123 j
Será aplioablé á esta jurisdicción lo i 

dispuesta en el art. 99 respecto á los i 
documentos qne se presenten en autos, ‘
yacomo fundamento de les demanda
das, ya pata probar acciones ó excep 
oiones.

. . SECCION SEPTIMA
JÜBlSI>í(J0lÓlt DEL TEIBUNAL DE CUENTAS 

DBLBElNo

Articulo 124
En todas las aetnaoionea que se prao ' 

tiquoD por este Tríbúaal para ©1'fallo 
de cúentas sometidas al mismo ó reso' 
luaiófí de expedientes de al nancea y

Tribuna- j reintegros, se empleará siempre papel 
ím-ina «e ’ timbrado de oficio; pero si el fallo fue*

í

4

rs condenatorio, entonces el responsa
ble deberá reintegrar, en timbre de 
pagos al Estado, todo Io actuado, á ra
zón de 10 céntimos.

SEGOION OCTAVA
DOOVMEJTTOa T tlBBOP EN OENEEAt 

BH00BDÉHTBS DH TRIBUNAtES

Artículo 126
Se usará timbre de 2 pesetas, cla

se 11.*:
1,“ Eu los expedientes gubem-.ti- 

vos que se instruyan en los Tribenalea 
y Juzgados de todas clases á instancia 
ó en interés de particulares,

y.’ En los libros de oonooimientos 
de dar y tomar plpítos de Iqs Relato®) 
Eseribanoe, Secretarios de Sala, EserD 
bahós de Juzgados, pudi en dq seryií 
para varios años siempre que ea la P^^' 
sa,era hoja se haga constar por n0ta»O' 
torixadá'él número de folios y el “6® 
del timbre, no pudiendo emplead'®® eu 
estos libros timb.-es sueltos engoma
dos.

3,® En Ias nupías ó registros de f®® 
certificaciones, ejecutorias y despacho® 
que se llevan en las CanoiUerfes 1® ^®® 
Audiencias,

Articulo 126
Sa empleará timbre de oficio, cla

se 14.“;
1 .° En los libros de acuerdos de lo® 

Tribunales y an los de entrada y salida 
y visita de presos.

2 .” En los recibos de autos de po 
bres ó d» oficios, en los libros ^e í“* 
se trata en el artículo anterior, régla 
2,a, sin perjuicio del reintegro ooan 0
proceda.

3,' 
rías. ■

En loe índices de las CaqciU®'

Articulo 127
\ En todas las actuaciones de q”® ®* 
, oenpaeste capítulo se empleará el páP 
3 timbrado de Ía escala general qu® ®® 
; habilite^ con el timbre en , soco don • 

• se lea: “Administración de justicia-))
I Artículo 128
5 Sé exigirán en. papel de pago® ^^ ®^ 
V tádo los dereohoa de Secretaría qo® ®® 
} satisface,-! en las Audiencias.
i Artículo 129
j En el reintegro' del timbre ea 10® 
1 pleitos y causas tendrá' prefer-’'-'’’^ ®^ 
j absorto el Estado sobre los crédito® á® 

los demás acreedores por honorarios y 
costas.

(Se cúniinuaff^-)
1'

AYUNTAMIENTOS
[ MONTORO
J Núm,2940
■.-Extraoto de los acuerdos adoptados 

por el ilustre Ay ontamioD*''^ ^.® ®® 
ciudad en el mea de Septio^^^^ ®

Sesión del día 7 
Praaidenoia 

del Sr. Alcalde D- Bartolooi'^ B^^®
Leída el acta de la sesión aot®^*® *

fné aprobada y 8« e^ordó:
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í Aprobar varias oueiitifl, de jiervioios 
prestados al Municipio. i..

Idem, otra de cuarenta y tpqs. pesetas 
setenta y oúioQ.-céptÍmiis pee materiales 
adquiridos ea Agosto último para la 
reparación y arreglo da los .empedra-' 
dos y cloacas de la ciudad.

Aceptar el informe de la comisión da 
leatejos proponiendo al pirotéoníco don 
Manuel Garoja para quemar fuegos ar
tificiales en la farja ^fiq «fita población, 
y conferir amplio voto de coofianzaA 
dicha 00 mi alón para el,arreglo y; expr- 
úeción del real de dicha feria.

UttSar á informe del perito munici
pal la instancia de Franoisco Leal Gq? 
tiérrez, solicitando, porción de terreno 
^® el barrio del Retamal.

> Tener por trasladada la residencia 
de Juan José Ruiz Higuera y su in- 
*úediata familia á la Colonia de la Du- 
Quesa, de este término,.
’■j Declarar excepta ado del ser vi.- ¡o mi
litar activo al mozo del actual reempla
zo Juan Ramos. Esqueta, si se justifica 
anta la Ocmislón provincial que su 
hermano Francisco se halla aotualmen- 
tâ áóbre Isa annas.
p Seaióndeldía 14 
iTesideffoja del Teniente ‘¿.’dB Alcalde 

don Antonio Ramón Rael
Leída el acta de la anterier, fué «pro 

■bada y ea aeordó;.
Quedar enterado dei aameuto del 

®.®pq de sal hecho á esta población por 
^^ítud de la reciente ley de presupues- 
?* del Estado.

Qúe en igual proporción se aumente 
* ®''pu de .sal e.n el señalado à las ai- ' 
^, " y extrarradio montuoso de éste 

_ ‘ójiuo, y queseé haga sabér al .arren- 
a^río don Ildefongo Serrano Co-ude.
Que aatse de fin del mea de Sep

tembre se ingrese en las arcas del Te- 
^ro la p^^tidad qae.^ç^tz dpi pupo de 
®í*.nsti£nog ¿.g¡ primer, trimestre del ac- 
‘Ini ejeroioio.

i Gpneeder é Isabel Mendez Gómez y 
atia Lucía Darán la pensión de diez 

pesetas, durante tras mejas, para que 
't^’^teeq nodrizas qua lacten sua re8peo-< 
ti’os hijos de corta edad. ’

• Idem á Gata lina Mesa Vacas el soco-' 
ffc de quince pesetas. ' ,

Que se practique por el eisteme de' 
’ i^inistraoión el .arreglo del piso dd 

’’'tal de la escuela pública à .cargo del 
Pfofesor don pannei de:-Rosal Valde- 
^ania,' . ,

Sesión del día 21 
, Presidenoia

® “r. Alcalde D. Bartolomé feomero 
Leidq fl auta delà anterior, fué apró- 

'’8da y'se acordó: ' 
Apyqbar la cuenta de le reoaudaoión l 

®^cou3UaiO3 dpi mes ..de Agosto.
^®Œ otra d 3 ciento satán ta y siete 

P.'tsatas veintes wneo. céntimos por al 
Qb lates úa edificios y material adqui- 
*’* ci eu Agosto último para la Admi- 
’li5traoión de oonsumos.

Idem otra del apoderado euCórdo- 
^® don Manuel Enriquez y Enríquez 

* tas operaciones verificadas en el tri: 
^®8tre vencido eú treinta de Junio 

timo con feudos de este Municipio.
d«m otra del misino señor Enriquez 

’goal trimestre de las operaciones 
-alí2adag con fondos del Hospital de 
88U8 Nazareno.

Idem dej reparto del déficit de con- 
sumos de la, parte montuosa del extra
rradio de; esta, téi.mino, correapondiente 

, al ejercicio de mil ochocientos noventa 
; y oinoc.á noventa y seis, y que se ex
ponga al público por diez días.

Nombrar á don Timás Adan Salcedo 
. Agente ejecutivo para realizar por la 
vía de apremio tes débitos resultantes 
á favop deja Admipistraoión de con
sumos de esta ciudad.

Coaeedfer à María Gracia - Canales 
Pérez y María Purificación, Galludo la 
pensión de diez pesetas durante tres 
meses, para que costeen nodrizas que 
lacten sus respectivos hijos de algunos 
meses de edad-

Quedar enterado de la rectificación 
hecha del aumento del cupo de sal en 
el corriente año, bajando la sexta parte 
del total Ó sea la correspondiente á los 
meses de Julio y Agosto últimos.

Hacer idéntica reducción al aumento 
dei mismo copo de las aldeas y extra
rradio montuoso de) término.

Que en primero de Octubre próximo 
se nombren loa guardas municipales 
de campo en vez del primero de No-^ 
viambra próximo, á fin de que vigilen 
las propiedades del término.

Seaión del día 28 
Prestid encía 

da) Sr. Alcaide D. Bartolomé Romero
Leída el acta de la unterior, feé apro

bada y se acordó:
Aprobar «l extracto de los Ronerdos 

adoptados en loa meaes de Julio y 
Agosto últimos, y qae se remitan ai 
ilastrisimo eeñor Gobernador civil pa* 
ra su ineeroión en el Boletín Oficial 
de la previaoÍÁ ■ .

Fijar las cuentas del presupuesto de 
mil oobocientoe noventa y cuatro ú 
novepta y oiaco, y se expo’.’gan de ma
nifiesto en la Secretaria municipal du
rante el plazo de quínoe días.

Conceder á Marla Leonor Fernández ■ 
Mendoza y José Romero Zamora la ! 
pensión de diez pesetas para que oes* 
teen nodrizas que lacten sos respecti- ! 
vos hijos de pocos meses de edad. 1

Sebveneionar Ja Cofradía de Núes- ' 
tra Sefiora del Rosario con la cantidad 
de setenta y cinco pesetas. j

El anterior extructo fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento da esta; 
ciudad en sesión de cinco dei corriente 
mea, y dispuso au remisión al ilustrí
simo señor Gobémador civil pare su 
inserción en el Boletín Opiciai de la 1. 
provincia. J

Montero trece de Octubre de mil 
oebooientos noventa y seis.—El Secre- , 
tario del Aynutamiento, Vicente Gimé
nez Cruz.—V,’ B.”: El Alcalde, B. Ro- ■ 
mero. '

' Ss'b@tâ£s^3i©®i Sax3.id.ad,
Núm. 3163

fallecimientos ocurridos el día 8 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES .

Santiago
Santa Marina

Hembra 
Idem

Soltera 
Idem

15 dias
6 años

Falta de desarrollo 
Meningitis cerebral

DIA 9 DE NOVIEMBRE

Catedral Varóu Soltero 11 años Meningitis
Idem Idem i Casado 60 Gangrena
Idem Idem Viudo 73 Catarro
Idem Idem Soltero 2 Disentiría
Idem ídem Viudo 47 Diarrea
San Mignei Hembra Soltera 2 dias Falta de desarrollo
Catedral Idem Idem 5 años Bronquitis
Santiago Idem Idem 5 Enteritis aguda
Santa Marina Idem Idem 4 Fiebre infeuciosB
San Andrés Idem Casada 38 Cáncer de la matriz
San Lorenzo Idem Soltera 2 meses Catarro intestinal

■Córdoba 9 do Noviembre .la 1896.—^Il^eórotario, Manuel Varo.—V.‘ B.": 
El AloaÍd,») E.. Alvarez.

NUEVA CARTEYA
Númeto 2950 '

Extracto de los acuerdos tornados por 
esta Corporaoión municipal durante 
el primer trimestre del ejercicio eco
nómico de 1896 á,97,

M E S DE JUL I 0
. Sesión ordinaria dei día 6

No tuvo cfócto por falta de número 
dp señores Concejales.

Sesión del día 12 i
Predenoias’ j

dei señor Alcaide don Antonio Pérez 
Leída ei acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
* Dar oumplimiento á lo dispueeto en f 

Ia regla 4?, artículo 66 del capítulo 3.’ i 
de le vigente ley municipal, designan- j 
do el número de vocales ó asociados Í

que corresponden á cada secoión en la 
siguiente formai

Pata la primera aeoción tres vocales; 
para la segunda sección cuatro vocales, 
y para la tercera tres vocales.

Que .se exponga al público por ocho 
días, para los efectos del artículo 67 de 
la vigente ley municipal.

Que se abonen á don Fernando Or
tega Caballero diénto quince pesetas 
cuarenta y cinco céntimos, con cargo 
al capítulo 6 “, ártica lo 3.’ para pago 
de las medioihas qne ha facilitado de 
su Farmacia á los e&ierm'Oâ pobres de 
oate pueblo, durante el 3.” y 4,“ trimea- 

1 tre del actual ejeroieio.
1 Sesión del día 19
■ No tuvo efecto por falta de número 
i de señorea Concejales.
! Sósión dal día 26
. Presidencia
i del aeñor AlóalJe don Antonio Pérez
1 Leída el acta de la sesión anterior, 
■ fué aprobada y se acordó:
¡ Que por el Recaudador Depositario 
' de este Ayuntamiento don José Joa- 
* quin Roldán Porcuna, tanga lugar la 
j oobranza volunti ría da Gensoz del Mon

te Horguera, que este Ayuntamienbo 
cobra en comisión del de Baena; desde 

; el día U* del próx-mo mea de Agosto al 
16 del mismo, diapontendo se ai.unoie 
dicha oobranza por edictos en los sitios 

' de costumbre de esta localidad.
' Se aprobó le cuenta de gastos faoili- 
. tada por don Gregorio Garoía Serrano, 

en le formación de loe repartimientos 
i de la contribución, copia y lista cobra- 

torift sobre la riqueza rústica y urbane 
. conespondienta al actual ejercicio,.
I Que se expida libramiento á en favor 
: por 150 pesetas con cargo al capítulo 
■ 1.”, artieulo 10 del presupuesto dei ©jer- 
. cioio próximo pasado de 1895 à 96, pa- 
: ra pago de los gastos por repartimien- 
itoyetc. delacontribuoión urbana y 

60 pesetas por 1* rústica y peonaría, 
■ con cargo al capítulo 1.°, articulo 9.’ 

del citado presupuesto.

5 MES DE AGOSTO
i Sesión del día 2
!' No tuvo efecto por falta de número 
‘ de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 6
: Presidencia
1 del señor Alcalde don Antonio Férez
; Se procedió á llevar á debido efecto 
; el sorteo de los asociados que epa el 

Ayuntamiento han de oonetituir la 
1 Junta municipal durante el año econó- 
1 mico de 1886 á 97, & tenor de lo dis- 
[ puesto en el capítcio 3.® de la ley or

gánica vigente; realizada dicha opera-
| ción, dió el resultado siguiente:

Sección primera
D. Rafael Luna Roldán

í Vicente Polo y Polo
¡ Antonio Urbano Carmona

Sección segunda
D. Antonio Urbano Moyano 

Amador Roldán Sequeira 
Feliciano Garoía Serrano 
Ramón López Tapia

Seooión tercera
D José Friego Rujalanoe
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D. Vicente Priego y Priego 
Domingo Luque Muñoz

Se noordó se yobUque esto reapltado 
nmediatamente eu la forma ordinaria 

y Be yartioipe pOr oédula á loe deaig- 
naJos.

Sesión del día 9

Presidencia 
del señor Alcalde don Antonio Pérez

Leída el acta de la aenón anterior, 
loé aprobada y se acordó:

Nombrar A don Juan Antonio Lona 
Fória para el oargo del aseo y limpieza 
de la plaza pública de esta villa, sin 
aneldo ni retribaoión alguna por parte 
del Manioipio, aatorizándole en pago 
de este servicio le abonen oínoo cénti
mos de peseca por cada una de las oar- 
gaa de hortaliza y géneros de todas 
clases qqe se sitúen & la venta en dicha 
plaza los dneños ó encargados del gé
nero.

Que S3 rectifiquen los empiedres de 
las calles de esta población, oon arre
glo á lo que orea neoesario la comisión 
que al efecto se nombre, disponiendo 
que á los vecinos so les haga saber pa 
ra su complimiento, y los gaetos del 
Maeetro qne haga esto servicio, se abo
nen oon oargo al capitulo 6?, artículo 
7.*’ del actual presupaesto.

Que se limpien los pozos Mingo- 
Vela, Colón, el de calla Mantilla, el 
Chaparral y la Fuentesilla, y los gastos 
da esta obra se abonen con oargo al ca
pítulo 11, artionlo único de impre
vistos.

Que se haga U obra por Admistra- 
oión par Ber de menor o nanti a, según se 
calcoJa su gaste,

Se nombró una comisión espacial 
compuesta de los señores don Fránoia- 
00 Tapia Merino, don Antonio Flores 
Martínez y don Juan Eulogio Merino 
y Poyato, para que à la mayor breve* 
dad hagan un reconocimiento mion- 
oioso para dar complimiento á las 
obras entée citadas.

Se nombró a don Antonio Flores 
Martínez, encargado en te ejecución 
de diohoa trabajos, autorizándole para 
que por su intervención se busque per 
eonal y material, hasta terminar dichos 
trabajos en la forma acordada, y corno 
renomeraoión á este servicio se le asig
nan dos pesetas por cada ano de los 
días que se halle prestando dicho ser
vicio, que se le han da abonar en unión 
de la coarta de gastos antas expresa
da, con oargo á los oapitulos antes ci
tados.

A petición de don Feliciano Polo Al
manza, se acordó dar por fallida la par
tida qae obra en el presupuesto adicio
nal del ejercicio de 1895 á 96, de coa 
renta y cinco pesetas, procédantes de 
nn pedazo de terreno en el cementerio 
de esta villa, an el que construyó el 
Polo nna bovedilla en el año 1892 à 93, 
depositando en alla el cadáver de sa 
hijo Mignel Polo Expósito, obligáado
se á despojar la bovedilla da referencia 
de los restos qae la ocupan en término 
da treinta días, para que se le quede 
al Ayontamiento en condiciones para 
su ven ta.

Qae se abonen & don Gregorio Gar
ola Serrano, treinta y una peseta obo 

oargo al capítulo 1.“, artionlo 6." para 
pago del importé dé los libros, diario 
borrador dé ingresos y gastos y sub- 
anxiliares por oapítblos, qae ha facili
tado para el servicio de la contabilidad 
da este Municipio en el actual ejer
cicio.

Sesión del dia 16

Frésidencia 
del señor Alcalde don Antonio Pérez

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Se dió oonecímieoto de que el Ayun 
ta mié uto de Baena no ha practicado 
liquidación alguna cón el de esta villa 
desde el año 1871, sobré el aumento de 
tres reales de “canon„ por cada una de 
las 3.736 de qae se compone el Monte 
Horguera, que le corresponde à este 
Municipio, ni tampoco ha satisfecho 
cantidad alguna desde la citada fecha 
en pago de su desoabierto.

Se acordó que por el Secretario ee 
forme uns liquidación con arreglo á les 
presupuestos aprobados para el actual 
ejercicio y anteriores, hasta el en que 
tuvo lugar la última liquidación expre
siva de los débitos qae el Ayuntamien
to de Baena adeuda al de esta villa, co
rrespondiente á los años desde el 1871 
hasta el de la fecha, por al concepto an
tas expresado, deduciendo de tas 2802 
pesetas annales qua le corresponda, la 
cantidad que por cada un año este 
Ayuotamiento haya recaudado en co
misión del de Baena, á loa vecinos da 
esta pneblo que poseen fincas en dicho 
Monta Herguera, y hecha también la 
dadneión del 25 por 100 corno término 
medio por contribución, con expesifi- 
cación cíe los años á que corresponde y 
hecha que sea, sa remita per el señor 
Aloaldaal Ayuntamianto de Baena por 
conducto del Gobierne de eafa provin
cia, para que le preste su conformidad, 
ó formule cou arreglo á los libros y 
documentos de aquel Ayuntamiento 
expediente de reclamación en forma 
oon instancia é esta Ayuntamiento, 
en que razonadamente exponga Jos mo 
tivos que tiene pare no conforroarse, 
citando los documentes que acredite Ia 
justicie da la pretensión, oenoadiéndo- 
le un plazo de treiate días, y devol
viendo diligenciado dicho docomento
por el conducto de su recibo; advir- 
tiándole que de no hacerlo así, ee con
siderará por esta Ayuntamiento con
sentida dicha tiquidaoión. .

Se acordó se saque copia literal oer“ j 
tificada de este acnerdo para que obre j 
por cabeza del ezpediebte que al efeó- í 
tose instruya y uniendo á él un ejem j 
piar dé la liquidación de referencia y ? 
cuantas diligencias se empleen en su - 
cumplimiento. ?

Sesión extraordinaria del día 19 {

Presidencia del Teniente 1.” de Alcalde { 
don Juan Eulogio Merino |

Se dió cuenta de la renuncia presen- t 
tada por el señor Alcalde presidente ? 
de este Ayuntamiento, del cargo del I 
mismo, ^

Se acordó admitiría al señor doir An* j 
Ionio Pérez Séffano la renuncia que 1 
hace del outgo de Alcalde preaidenta 1 
de este Ayuntamiento. ;

Que por ai Secretario se saque oo^ia 
literal certificada de cate acta y se re
mita al señor Gobernador civil de esta 
provincia por el correo da hoy, para 
que obtenga por dicho Gobierno su 
superior aprobación y se sirva orde
nar en la forma que ha de suetituirsé la 
vacante del cargo de Alcalde ante ex
presada.

Sesión ordinaria del día 23 
Presidencia 

del señor Alcalde don Juan E. Merino 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fuá aprobada y se acordó:
Frestarle so aprobación al extracto 

de los acuerdos tomados por esta Cor
poración municipal,dorante el segundo 
semestre del ejercicio último de 1895 á 
96, formado por el Secretario, en cúm- 
plimiento á lo dispuesto por el art. 109 
de la ley municipal, disponiendo se re
mita original oon nota de este acuerdo 

| al Gobernador de esta provincia para 
1 so inserción en el Bolktin Oíioial, á 
j loa éfeoloj de citada ley,
5 Se concedió admitirie al señor don 
’ Rafael Santaella Bejijar la despedida 
{ de vecino de esta villa solicitada por 

el mismo, por ser vecino de Baena 
donde se halla empadronado hace mu
chos años en calidad de vecino, y habi
tante en la calle Llana de aquella po- 

‘ blaoión, disponiendo se le expida oerti 
ficado para que pueda acreditarlo ante 
el Ayuntamiento de Baena.

Que se abone á Raimundo Ramírez 
Rosales la cantidad de seis pesetas 
veinte y cinco céntimos, en concepto 

• de socorro para alimentos de su muger 
1 Ana Ortiz López, pobre enfarma, y oon 

oargo al capitate 6.’, art. 2.” del actual 
i presupuesto.
1 Se acordó dar por fallida la suma de 
| 42 céntimos, respectiva á la suerte l.“ 
t y'2."“dot trancé" 7 dél a^pefón, propie

dad de don Luis Maunel de la Oraz, por 
censos que en dicha suerte biene pa
gando demás, según consta en el libro 
rocaúdatorio formado ai efecto.

Se dió oonooimieoto de nna circular 
del señor Gobernador civil de esta pro- 

Í viacia, por la cual se señala á este pus. 
J blo el día 12 del próximo Septiembre 
1 para el ingresó en caja de reclutas da 
! loa mozos del último llamamiento y de 

loe tres anteriores declarados soldados 
scrteables.

Se nombró á don Francisco Cubero 
Ortega Comisionado para que se pre
sente el día señalado en la Caja de 
Osona y qae los gastos de viaje se le 
abonen oon oargo al capítulo l.“, atti- 
calo 6.” de Quintas.

Sesión del día 30
No tuvo efeoto por falta de número 

de señores Gonoéjalea,
(Se conííWHoro.)

JUZ6A_D0S
LUCENA

Núm. 3174
Edicto

Don J?aá Hidalgo y Calzado, Lioenciado en 
Dareoho civil y Canónico, Jaez municipal 
i interino de primera initanda de esta ciu
dad y aa partido.
Per el presente se cita, llamé y em

plaza al que se orea cóM déreoho á lo 
bienes del Patronato acti'4o laical y da 
familia que en esta ciudad fundó el Jo* 
rado ó Regidor don Lope de Porral, 
para qae en el término de anevé días 
improrrogables, contados delde la Í** 
cha que se inserte en el BoíBTiN OK- 
CTAli de esta provincia, oompareioan á 
dédaoir sUs pretensiones,' aperoibido# 
que de no verifioarlo, se procederá «ñ 
so rebeldía, parándoles el patjuioio qo* 
huya lugar,

Púas así lo bongo mandado en pro
veído de este día, en el juicio ordina
rio de mayor cuantía que cea tal mo
tivo se instruye en este Juzgado, à ins
tancia de don Antonio Polo y NarvaeZi 
repreaentado por el Procurador ddo 
Miguel da Córdoba y Espejo, sobre 
que se le declare oon derecho á tal fu®’ 
dación y faoultario pare disponer do 
los bienes de la misma.

Dado en Lacena á diez de Octobre 
de mil cohocientos noventa y seis-" 
José Hidalgo.—Por mandado de S. 8.*í 
Pedro Romero.

'-*'-'',.“w“w*w“w-w'W'v-w“v'-...

Sección de anuncios

Los libros lis 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE cor
doba, Letrados 18-

Los certificados 
del 1 por 100 se ha* 
Uan de venta en J® 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la improD' 
ta del DIARIO, lue
trados 18.

imprenta del DIARIO DE 00®^^^^
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